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euE DENorurNA coN EL NorurBRE DE "GENERAL DE BRTGADA r-urs ¡nnnáBAL", lA
RUTA NACIONAL QUE UNE LAS LOCALIDADES DE POZO COLORADO HASTA LA
LocALTDAD DE lur¡sót¡ EscAl-ANTE.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PEN¡CUEYE SAI{CXONA CON FIJERZA DE
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PODER LEGISI.CTVO
LEY NO 4.054

Artículo 1o.- Denomínase 'General de Brigada

localidad de Pozo Colorado a la altura del Km. 280

Transchaco' hasta la localidad de Misión Escalante,

Departamento de Presidente Hayes.

Artículo 2o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

H. Cámara Diputados

Téngase

Luis lrrazábal', la Ruta Nacional que une la

de fa Ruta N' 9 'Carlos Antonio López -
en el tramo comprendido dentro del XV

a los ocho días del mes
a los quince días del
confo-midad con^lo

de 2010.

El Presidente de la República
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Fernando Lugo Méndez


